
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés 

 

EXPROPIACIÓN Rad. No. 110013103027202300494000 
 
Habiéndose subsanado en legal forma y por encontrarse la demanda con el 
lleno de los requisitos establecidos en el Art.399 del C.G.P. el Juzgado ADMITE 
la presente demanda de EXPROPIACION incoada por AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI contra EZEQUIEL PUENTES SUAZA y SILVIO 
GOMEZ MORERA. 
 

Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 
término legal de tres (3) días. Art.399. Num. 5 del CGP.  
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con el art 8 y parágrafo del 
Art 9 de la Ley 2213 de 2022 si se opta por un canal digital, y/o de 
conformidad con los Arts. 291 y 292 del CGP si se opta por dirección física. 
 
INSCRIBASE la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
202-71397 del bien objeto de expropiación. Ofíciese al Registrador de 
Instrumentos Públicos correspondiente para lo de su cargo. (Art. 592 del CGP)  
 
Para decretar la entrega anticipada del bien dese cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral 4º del art.399 del CGP, consignando la totalidad del valor del 
avalúo en la cuenta del juzgado Banco Agrario 110012031027. 
 
Se reconoce personería adjetiva al profesional en derecho MARIO FERNANDO 
BUSTAMANTE ANTOLINEZ, correo (id): Mario.bustamante@rutaalsur.co  
como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el 
poder anexo. 
 
Remítase el enlace del proceso al apoderado reconocido.  

 
 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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